
B. O. del K-Núm. 38 13·febrero 1974------_._---------- 2905

inSÜ1!uciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
oclub. .) de 1966

Esta insta!ación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento rle los tramites que se
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Cúdiz, 15 de enero de 197 l.-El Delegado provincial, Miguel
A. de Mjer.-9HO e

RESOLUCION de la Delegélción Provincial de üi·
diz por la que se aubriza el esla,b[ecimiento de la
ínstalacíán que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dtdegación Provincial del
Ministerio de Industria en Cádjz a petición de ~Compañia Sevi·
llana de Electricidad", con domicilio en Santa Maeía Soledad,:l,
Citdiz:, solicitando autorización y declaración en concreto de uti~
lidad pública, para el establecimiento de una linea de A. T. Y
centro de transformación, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo lIT del Decreto 2617/1966 sobro
autorización de instalaciones eléctricas, en el capitulo IJI del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sa'-1cionC's en materia de instalaciones eléctricas y de
acuec'do con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria.

E.sta Delegación Provincial del l'vlinisterio de Industria en Cá
diz ha resuelto·

Autorizar a "Compañía SevllJana de Electricidad". la instala
ción de línea de A. T. Y centro de transformación. cuya.s princi
pales caractcristicas son las siguientes:

Línea subterránea de 60 metros, tensión 15/20 KV., conduc
tor aluminio 3 { J :< 9.')), transformador de 250 KVA ~Santa

Mal·t.a.. , para atender demunda del conjunto residencial Santa
Mnrta, en Rota.

Dcc!an¡r, en concreto la utiHdad pública de la instalación
elüctriCtl que se auloriza,a los -efectos senalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en m3.-teria de ins
talaciones eléctricas y .su Reglamento de aplicaciün de 20 de
octubre de 1956.

Contra esta Resolución c:lbe interponer recurso de alzada
ante ]a Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, él partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 11 de diciemhre de 1973.~· El Delegado pruvincial,
J. Frigola CasaS:j<ls.-1.10S~C.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Ge
ronu por la que se auturiza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctri-:a que
se cíta.

Vislo el expediente incoado en esta Delegación Pl'Ovinch"Ü
a instancia de "Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio en
avenida de Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública, para el establecimiento
de una línea de A. T. Y estación tr2.nsformadora, y cumplidos
los b'ámitc5 roglamentarios ordenados en el capítulo III del
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctri
cas y en el capitulo In del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1968 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobré ordenación y defensa de la
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a ProPOCbtu de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la empresa _Hijos de José Bassols, S. A.f>. la
instalación de la línea de A. T. a E. T. ..-Miguel de Cervantos~,

con el fin de ampliar y mpjorar la capacidad de servicio de
sus redos de di:,;(ribución, cuyas principales características son
las siguientes:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y decla ro la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
He cita.

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión Provincial
a instancia de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A ... , con
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Ba.rcelona, solicitando autori
zación y declaraCión en concreto de utilidad pública, para~et es
tablecimiento de una línea de A. T. Y estación transformadora,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2817/1966 sobre autorización de instalaciones
-eléctricas y en el capitulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966 sohre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio dé Industria de Ge~
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa "Fuerzas Eléctricas de Catalu~
ña, S. A.", la instalación de la línea de A. T. a E. T. ",Afitasa~,

con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus
redes de distribución, cuyas principales características son las
siguientes: '

Origen de la linea: En la E. T, «Valeri h y en trazado sub
terraneo, discurre por las calles Lope de Vega, Pllltor Domen
ge y Miguel de Cervantes.

Final de la misma: En la nueva E. T. "Miguel de Cervantos~.

Término municipal a que afecta: Olot.
Tensión en KV.~ 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,325.
Conductores; Aluminio tipo subterrúneo de 3 por 70 milíme

tros cuadrRdos de sección.

Estación transformadora

Edificio con tnmsformador de 500 KVA. a 25/0,380-0,220 KV,

Declarur. en concreto la utilidad pública de la instalación
e]{~ctrica que se autoriza, a los efectos senalados en la Ley 10/
1906 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su RegaJmento de aplicación de 20 de octu
bre de 19GB.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia y Combustibles en el
pta:w de quince días, a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 11 de pnero de 1974.-El Delegado provincial, J. Fri
gola Ca.sEl.s5as.-1.157-C.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefJ.alados en la Ley 10/
1966 sobre eX¡)i'opiación forzosa y sanciones en nJRteria de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octu bre de 1866

Esta inst3.lación no podrá entrar en :o;ervlcio mientras na
cuente el peticionaría de lamisma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
se seiialan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Cádiz, 15 de ünero de 1974.-El Delegado provincicti, Miguel
A. de Mier.-98-1 C.

RESOLUC10N de la Delegaóón Pruvincüd de Ge
rona por la que se au.toríZI] y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctTÍ':a que
se cita.

Visto el cxpediente incoado en osta Delegación Provincial a
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Catalufla, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluiia, 2 Barcelona, soJicitando autoriza·
ción y declaración en concreto de utílidad pública, para el
establecimiento de una línea de A. T. y estación tl'ansforma
dora, y cumplidos los trámites regl8.l11el1tarios 'Ordenados Em el
capitulo In del Decreto 2617/1966 sobre autorización de insta
lacion0s eléctricas y en el capít.ulo In del Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctrka.s, y de nc'..:erdocon lo or
denarlo en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación
y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministel'Ío de Industría de Ge
rona, a pnmuesta de la Sección corrospondiente, ha resuelto:

Autorizar a la empresa....Fuerzas Eléctricas de Cata1u··
ña, S. A.". la instalación de la línea de A, T. a E. T. "Villa de
Madrid~, Con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser
vicio de sus redes de distribución, cuyas principales cahtcterísti
cas son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de lo línea: En la E. T. ~Cónsul Park", discurre en
trazado sl'1J"t'Nr2meo por calles Los Pinos. sin número y Villa de
Madrid.

Final de la misma; En la nueva E. T. "Villa de MadrJd~.

Término municipal a que afecta: Blanes.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trlfásica do un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,277.
Conductores: Alumlnio tIpo subterráneo de 70 milímetros

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Edificio con transformador de 2,150 KVA. a 25/0,380-0,220 KV,

• Línea de A. T


